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l¡{STITbJTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 1FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA ~ LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE 1RADIODIFUSlóN\soNORA EN FRECUENCIA MODULADA EN LA LOCALIDAD 
DE MORELIA MICHÓACÁN RESPECTO DE CINCO SOLICITUDES DE PERMISO PRl:SENTADAS 
AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. \ / 

/ 

l. 

'---
~ ANTECEDENTES 

( / . 
Solicitudes de Permiso. Mediante escritos presentados ante la extinta Comisi6n 

! 

Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") y/o el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), las personos que a continuación se señalan (los 
"Solicitantes") presentaron, en las fechas que se indican, las respectivas solici~udes 
para la obtención de un t:)ermiso ~ara1a instalación y operación de una estdción 
de radiodifusión sonora en fr~cuencia modulada en la localidqd de Morelia, 
Michoacán (en conjunto, las "Solicitudes de Permiso"), 

NO,¡ 
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3 

4 

5 

SOLICITANTE 

Impulso a la Música Mexicana, A.C. 

Dulce María Reyes Sánchez 

Ana Yunuen Romera Sánch~z 

Juntos Vamos a Crecer, A,C. 
\ 

/ 

FECH~ DE SOLICITUD .. / •. LOCAI.IDAD SERVICIO 

19 de septiembre de \ 
20l2 

25 de marzo de 2013 Morelia, Radio 

8 de abril de 2013 Mlchoacán FM 

15 de mayo de 2014) 

9 de junio de 2014 

11. J Decreto 'de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de juni? de 2013 se publicó en 
el-Dic:1rio Oficial de la Federación (el "DOF") el "[)ecreto por el que se reforman Yr 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 'materia de 
telecomunic~ciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), medibnte el cual 
se creó el Instituto. /- 1 \ 

1 
\ 

1 \ 

111. DedretoLJe Ley. El 14 .de juli~ de 2014 se publicó en el,DOF el "Decreto por el que 
se \expiden la Ley Federal de I Telecpmunicaciones Y- ~adiodifusJón, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en ma/teria de telecomunicaciones y radiodifusión" 

' (el "Decreto de Ley")>, ~ismb que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ \ ' \ 
1\ De conformidad con el "ACUERDO por el que se adscribe1 orgánicamente las \unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Cultura." publicado en el Dimio Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2017, Radio Educación se adscribe orgánicamente como un Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Cultura. · 1 --._ ~ 
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Estatuto Orgánico. El 4 de/septiembre de 2014 Je public9 en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatúto. Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y su más reciente modificación fue 
publicada en el DOF el 20 de julio de 2017. ¡ 1

• ,. 

V. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5. de abril de 201 q se publicó en el DOF 
/ el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de

1

Telecomunicaciones 
expide la Disposiciqn técoica IFT-002-2076, Especificaciones y requerimientQS para 

. la in;talación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia\ 
\ . 

modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz". · 
\ 1 

.' \ J / / 

VI. Solicitudes de opinión en materia de 1 competencia económica. Mediante oficios / 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2148/2016 de 28 de junip, IFT/223/UCS/DG-CRAD/2246/2016 
de 5 de julio, IFT/223/UCS/DG-CRAD/3738/201/> de 11 de noviembre, todos de 2016 

¡ e IFT(223/UCS/DG-CRAD/20071;m17 de 4 de julio de 2017, la Dirección General d~ 
Concesiones de Radiodifusión; adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
solicitó a la Dirección General Con?entraciones y Concesi~nes, adscrita a Jo 
Unidad de Competencia Eq:mómica, analizar y e~itir opinión en materia de 
competencia económica respecto de las

1 
Solicitudes de Permiso presentadas por 

los Sólicitantes. ; 
1 

1 1 \ I 
VII. Solicitud de dictamen a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante ofi~io 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2983/2016 de fecha 30 de agosto de 2016, la Unidad de 
Con.cesiones y Servicios, por coriducto de la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión, solicitó a la\ Unidad de Espectro "Radioeléctrico el dictamen 

1 

/ correspondiente $Obre la disponibilidad espectral en la localidad de Morelia, 
\ Michoacán a efecto de estar en posibilidad de atender cada una de las Solicifudes 

de Permisb. 

VIII. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante_ oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0369/2017 de fecha/6 de marzo de 2017, la Dirección General 
de Ingeniería del Espectro y Estupios Técnicos, adscrita;a la Unidad de Espectro 

/ 

\ 

( 

Radioeléctrico, emitió el dictamen, de disponibilidad espectral en l~ocalidad de \ 
Morelia, fvlichoacán, para la asignación de frecuencias en relación con las ' 
Solicif u des de Permiso señaladas en el Antecedente l. 

IX. Opiniones I en materia de competencia económica. Mediante ,oficios 
IFT/226/UCE/DG-CCON/727 /2017 de· 26 de octubre de 2017, IFT/226/UCE/DG
CCON/016/2018 de 12 de enero e IFT/226/UCE/PG-CCON/115/2018 de 21 de 

"' 1 1 
1 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNICACIONES 

febrero, ambos de 2018, la Direcplón Gener0I de Concentraciones y Concesiones 
de la Unidad de Competyncia Económica emitió las opiniones en materia de 
competencia ecom§mica para los solicitantes Juntos Vam50s a Crecer, A.t., Dulce 

~ María Reyes Sánchez y Ana Yunuen Romera Sánchez, respectivómente. ) 

\ 
En virtud de los Antecedentes referjdos y, 

1 ~ 
i / 

\ 
CONSIDERANDÓ 

/ \I \ 1 
~ / 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conformf lo disponp el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Políti9a de \lós Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, cor¡i personalidad( jurídica y 

/ \ 
patrimonio propio, 9ue tiene por objeto el desarrollo eficiente de la\ radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la reguladón, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamie~to y explótaclón/del espectro radioeléctrico, las 

/ ' 

redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a lnfraestructurd abtiva, pasiva y ótros ins~mos esenciales, garantizando lo ,--
establecido e~ los artículo~ 60. y 7o. ae la propia Corstltución. I 1 

\ 

Es Importante\ señalar que en téi;minos del artículo 28, párrafo (décimo primero de la 
Constitución el conceslonamle~o PQf parte del Estado p9ra la prestación de servicios 
públicos o para la explotación,)uso y aprovecharryento1 de blenes1del dominio públi6o 
de la Federación, implica la obligación expresa de evitar fenómenos de concentración: 

1 

"El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, co0cesionar i'ª 
prestación de seNicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federdción, salvo 1/as excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán 
las modalidades y condiciones ¡que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
uti/izacióf social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 

/ interés público. " \ 

(Énfasis añadido) \ 

En ese sentido, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corre$ponde al Instituto el otor¿amiento de concesione~ en materia de radiodifusión y( 
telecomunicacione~, las cuales podrán ser para uso comercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitariasy las Indígenas, y que de acuerdo CC\n ~us fines se sujetarán 

/ 

a los prinpipios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. constitucionales. Además, 
especifica que las concesiones del ~spectrry radioeléctrico serán otorgadas mediante 

\ / 
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1 licitación pública a fin de asegurar lq máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y en el caso de las toncesiones para 
uso. público y social, que no tienen fines de lucro, se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa en coí)diciones que garanticen la transparencia del ~rocedimiento. 

>( 

En concordancia con lo planteado, el párrafo décimo sexto" del artículo E? de la 
Constitución ordena que el Instituto, en su corácter de · autoridad con facultad~s 

/ 1 1 

exclusivas en materia de I competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
tele-comunicaciones, establecerá límites al concesionamiento de frecuencias, tal cpmo 
se cita a continuación: 

/ . 

. • \ 1 

"El Instituto F~deral de Telecomunicaciones será tambi~r la1 autoridbd en materia de 
competencia ~conómica de los sectores de radi<Ddlfusióri y telecomunicaciones, por lo que 
en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que esfé ))rtículo y lgs leyes establecen 
para la Comisió,+, Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétriccÍ m(os / 
participantes en estos mercados con el objeto de elímiryar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la boncentración nacional y regional 
de frecuencias, al concesionctmiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a r r . 

. un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de 
/ activos, 1derechos o partes necesarias -para asegurar el cumplimiento de estos límites, 

garantizando lo dispue~to en los artículos 60. y lo. de esta Constitución." / 

(Énfasis añadido) 

! / \ ' 
/ A su vez, el artículo 60.I, apartac:lo B, fracción 111 de la Constitución señala respectb de las . '------

funciones del Estado en materia de radiodifusión, lo siguiente: · 

"/11. La radiodifusión es un servicio público de interés general por lo que el Estado ga(anffzará 
que sea prestado en condiciones de pompetencia y calidad y brinde ~os benefi~ios de la 
culturOa toda b población, preservando la pluralidad ,y la veracidad de la información, así 
como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de esta Eonstitución" 

(Énfasis añadido) / 

~ / 
En consistencia con lo. dispuesto por la Constitución, la . Ley Federal de 

\ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") en sus artículos 15 fracción IV y 17 fracción ( 
1, ly el Estatuto Orgánico del Instituto en su artículo 6 frácciones I y XXXVIII, deñalan que 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad indelegable pe otorgar las concesiones 
previstas en la Constitución en materia de radiodifusión\ 

) 

En este sentido, conf?rme al artículo ?2 1del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidrn:i de Concesiones y Servicios las aVibuciones cqn~eridas a la 
~ 

) 
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Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a ésta en 
términos del artículo i4 fracción I delprdEznamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las 
solicitudes para el otorgamiento de cóncesi6nes en materia de radia<¡füu$ión para 
someterlas a consideración del Pleno. r · 

/ 
) / 

En este orden, de ideas y considerando que el Instituto tiene a su icargo la regulaciór, 
promoción y supervisión de. las telecomunicaciones y la radiodifusión, así eromo 11a 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 
de go?ierno y eleci?ión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Permiso conforme al marco legal que a continuación se expone, toda 
vez que se trata de la emisión-de un acto que implica el otorgamiento, en su caso, ?e 
un título que autorice la prestación del servicio de radiodifusión sonora. \ \ 

l, 

1SEGUNDO.- Marco legal aplicc!lble a las Solicitudes de Permiso. El artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Ley ~stablece el tr~tamie~to que 9eberá darse a los asuntos y 
procedimientos que hayan iniciado con anterioridad a su entrada en vigor,~de manera 
par;l'icular, el referido precepto establece: I \ 

! r 

"SEXT0. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos estableci9os en 
el artículb Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

J dispqsiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 1¡3, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en rt¡ateria de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federacipn el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjui9io de lo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del presente Decreto. " -

1 -· 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
( en ese supuesto deqerá realizarce conforme a lo señalado en el segundo párrafó del 

artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 

\ señala: 
( 

I 

\ 

"SÉPTIMO .... 
Los procedimiepntos iniciados cen anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite dnt~ estos órganos en términos c¡e la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos 
dello dispuesto por el presente Decret9 mediante juiciq de amparo inciirecto. 

,, 1 

\ 

l. 

/ 

) -

E
1
s decir, lós asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada 9¡n vigor d~I 

Decreto de Ley, como es el caso de las Sdlicitudes de Permiso a que se refiere la presente / 

I 
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Resolución, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en términos de la 
I / 

legislación aplicable al n:i_omento ~e su inicio. 

De la interpretación armónica/de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
\ 

Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la n<¡)rmatividad vig-ª_nte 
al momento de la presentación de las Solicitudes de Permisd, atiende al principio de no 
retroactivjdad de la ley, pues I la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requerimi~ntos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el otorgamiento de 
permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aAlicables los requisitos establecidos en b-tey Feg~ral de Radio y 
Televisión\ (la "LFRN")1 

En ese tenor, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la u
1
= RN, los permisos estaban 

\ ! 

destinados a las estaciones de carácter oficial, cdltural, de experimentación, escuelas 
\ 

radiofónicas o establecidas por las entidades y organismos públicos 'para el 
cumplimiento de sus fines y servicips. Asimisrtlo, de lo dispuesto por los artículos 25 y 37 de 
la LFRN, los titulares de permisos no tienen c9mo objeto explotar las estaciones de radio 

j . 
con fines comerciales. 

( 

·Artículo· 13.-AI otorgar las concesiones opermisos a que se refiere ésta ley, el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes deter~inará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comerciales, oficiales, 
culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 

1 
Las estaciones \comerciales requerirán cohce$iqn. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentacióq, escuelas radiofónicas o las que establezcan lds entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso." 

r / . ·. 

\ 

En cuantd a los reqL¡isitos que todo solicitante drbe acreditar para obtener un permiso, 
son los artícul9s 17-E frac'ciones 1, 111, IV y V, 20 fracción 1, 21-A fracciones 1~ 11, 111 y VI y 25 9e 
la misma LFRTV, los que dis¡::;>onen lo siguiente: · 

/ 

/ 

"Artícul~ 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

/' 

l. Datos generales del solicifante yacreditamiento su nacionalidad mexicana;'---
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes Dpartados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de.cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualización y desarrollo"tecnológico. 

111. Proyecto de producción y programación; 

\ 
/ 

\ / 

/ 
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/ IV. Constituir garantíd para asegufar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgada o negada, ~ 
V. Solicitud de opjniónfavorablé presentada a la Comisión Federal de Competencia. ,, 

~ ./ 

:. ! 

"Artículo 20. Los petmisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme di siguiente 
procedimiento: 1 

1 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones l,__111, lV y V del artículo 7 7-E de ~sta Ley, así como un programa de desarrolf y sel,vicio 
de la estación; · 

\ 
Artículó 21-A La Secretáría podrá otorgar permisos de estaciones oficiales a dependencias 

~ de la Administracióf) Pública Federal Centralizada, a las entidades a 9ue se1 refie~n los 
artículos 2, 3 y 5 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, a los gobiernos estatales y 
municipales Y•D las instituciones educativas públicas. 
En adición a Jo señalado en el artículo 20 de esJp ley, para otorgar pe/misos a estaciones 
oficia/f¡s, se requerirá lo siguiente: ~. \ 
l. Que dentro de los fines de la estación se encuentre: 1 
a) Coadyuvar al fortalecimientd de /t:J participación democrática de la socl~dad, 
garantizando mecanismos de acceso público en la programación; 

\ . b) Difundir información de interés público; 
c) Fortalecer la identidad regional en el marco de la unidad nacional; 
d) Transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus programas y 
acciones; - ) 
e) Privilegiar en sus contenidos la producción de origen nacional; 
f) Fomentar los valores y creatividad artísticos locales y nacionales a través de la difusión de 
la producción independiente, y ·~ 
g) Los demás que señalen los ordenamientos específicos de la materia. 

\ 11. Que dentro de sus facultades u objeto SE;) encuentra previsto el instalar y operar estaciqnes 
de radio y televisión; .,/ ' \ 
lll~Tratándose de dependencias de la Administración Pública Federal, acuerdo favorable del I 
titular de la dependencia; 
IV. En el caso de! los gobiernos estatales y municipales, acuerdo de( titular del poder ejecutivo 
del Estado o de{presidente municipal, según corresponda; .. 
V. En los demás casos, acuerdo favorable del órgano de ~pbierno de que se tfÓte, y 

/ 
VI. En todos-los"casos, documentación que acredite que el solicitante cuenta con la 
autorización de las partidas presupuéstales necesa..rias para llevar a cdbo la instalación y / 
º~;npción de la estación, de conformidad coc la legislación que le resulte aplicable. \ \ 

\ 
\ ) 

"Artículo 25. Los peimisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a cjudadanos mexicanos o socieqiades 
me)<icanas sin fines de lucro. ,, 

\ 

Tratándose de Solicitudes de Permiso para estaciones de radiodifusión con fines oficiales 
señalados también en el artícul6 13 de la LFRTV, el intere~ado deberá haber acredit~.do 
adicionalmente lo dispuesto en el artículo 21-A de la LFRTV. \ 

\ I 

\ 
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Asf, en términos del marco regulatorio vigente al momerito de la presentación de lak 
1 ' ( \ 

Solicitudes de Permiso, éstas tenían por objeto usar1bandas de freeuencias del espectro 1 

radioeléctrico mediante una estación de radio opn propósitos dulturales sin fines de 
lucro, motivo por el cyal los requisitos .de procedencia que se deqen acreditar se 
encuentran previstos en los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, 

y 25 de la LFRTV, sin perjuicio de que el otorgamiento del título de \_autorización 
\ correspondiente sería, en caso de ser procedente, una concesión para uso social que 

I 
confiere a su titular el derecho de prestar servicios con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidfd, de acuérdo a la modalidad 9e uso que prevé la Ley en 
el artípulo 76 fracción IV. / 

( 

En efecto, no obstante que el análisis del cun)plimento de los requisitos para las 
Solicitudes de Permiso se debe realizar conforme a las disposiciones previstas en la LFRTV 

' p5=1ra el otorgamiento de un permiso, el título habilitante que se llegara o otorgar por 
v'irtud de dicho procedimienfo deberá~er acorde 91 régimen actual de concesiones qu~ 

·- establece la Constitución y la Ley. 
\ 

\ 

Lo anterior ademós es congruente con lo dispuesto por los artículos Tercero Transitorio 
fracción 111 y Sépt¡mo Transitorio segundo párrafo del Decreto de Reforma Constitucional, 
donde se mand<~lta la homologación de la figura jurídica de permiso con la_de 

/Concesión en los términos previstos en la Ley, es decir, conforme a los fines para los cuales 
se solicitó su otorgamiento. Es por ello, que a la luz de la legislación \{igente y en los casos 
en los que así se determine, únicamente pudiera recaer el otorgamiento de una 
concesión de / bandas de frecuencias del I espectro radio~éctrico para el uso 

\ correspondiente. 
( 

\ ./ \ 
\ ' 

TERCERO.- Administración del Espectro Radioeléctrico y Otorgamiento de Concesiones. 
El artículo 27 de la Constitución establece, en sus párrafos cuarto y sexto, que 
corresponde a la Nación el dominio directo del ¡ espacio situado sobre el territorio 

."' nacional y, dado que 'las ondas electromagnéticas del espectro radioeléctric9 pueden 
propag0rse en dicho espacie>~ su explotación, uso o el aprovechamiento por los 
particulares o por sociedades constituidas corifo{me a las leye~ mexic;nas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, que como ya se ha señalado anteriormente, para 

\ 
/ 

\ 
8de 

( 

I 
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el caso de los sectores de radiodifusión y t,elecomunicaaiones serán otorgadds por el 
• 1 

Instituto. 1 

1 \ "- ' ~-
En consecuencia con el mandato Constitucional, la Ley establece que el espectro 
radioeléctrico es un br,Q del dominio público de la Nación cuya titularidad y 
administración corresponde al fatado a través del h:,stituto. / ./ 

\ ' 1 \ 

De acuerdo cdm el a~tículo 54 de lp1 Ley, al administrar el espectro ,cadioeléctric9 el 
--- ' / 

Instituto debe basarse en criterios objetivos, transparentes, no discriminatori<Qs y 
proporcionales y considerando el cumplimiento de div~rsos preceptos constitucio~ales 
como lo son el contenido de los artículos 20., 60., 7o. y 28. 

1 
__ 

/ 
( 

V 
·Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio público \ 1 

J 

/ 

/ 

) 

de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según lo_ 
dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos internacionales firmados 
por Mé~ico y, en lo aplicable, siguienczo las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

\ r \ 1 r \ \ 
La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el 
establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, ~I 
otorgamiento dtr las concesionef' la supervisión de/as emisiones radioeléctricas y la aplicación 

\te! régimen de sanciones, sin menoscabo 1e las ~tribucioQes que corresponden al Ejecutivo 
Federal. -- -"' / 

1 
Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en beneficio 
de los usuario{ 

( 

l. La seguridad de la vida; 
/l. La promoción de la coh~sión social, regional o territorial; 
111. J La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 
IV.) El uso e~caz del espectro y su protección; \ 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la industria )de 
productos y se/vicios convergent$s; ) · 1 -

VII. El fomento de la neutralidaitecnológica, y 
VIII. El cumplimie¡ito de lo

1
dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 de la 1Constitución. 

Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
orbitales, el-Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 

' ' 
proporcionales.· 

(Énfasis añadido) 
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A su vez, el artículo 56 de la ~ey también prevé que la administración del espectro y su 
disponibilidad forman parte del ámbito comp~tencial clel Instituto: 

/ . 

/ 

---

- 1 

1 
•Artículo 56. Para la ·. adecuada planeación, administración y control del espectro 
radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficier:ite, el Instituto deberá mantener 
actualizado el\Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias c9n base en el interés general. 
El Instituto deberá considef ar la evolución tecnológica en maté ria de telecomunzcaciones y: 
radiodifusión, particularmente jo de radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación déía Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

! \ / / 

El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas be frecuencias del espectro radioeléctrico 
o capacidad de redes para el Ejecutivo Federal para seguridafi nacional, seguridad pública, 
conectividad de sitios públicos y cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y 
objetivos a su ca1go. Para tal efecto, otorgará de manera directa, sin contraprestación, con 
preferencia sobre terceros, las concesiónes de uso público necesarias, previa evaluación de 
su consistencia con los principios y objetivos que establece esta Ley para la administr91ción del 
espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro radioeléctrico y el programa de 
bandas de frecuencias. \ 

1 -

"' Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
confo(midad con lo,establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones aplicables. " 

1 / 

1 

(Énfasis añadido)/ 

Respecto al régimen de concesi0nes, el artículo 76 de la Ley, en relación con el artículo 
28 constitupional, establece' cuatrb tipos de confesiones sobre el espect7o 
radioeléctrico, conforme a los fines que se persigan: 

J 
•Artículo 76. De acuerdo cpn sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

1 
l. Para uso comercial: Confiere el derecho a p~rsonas físicas o morales para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso det~rminado / para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; / 

/ ---

/ 

/l. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órgarifJs 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos ;;onstitucionales autónomos y las 

/ 1 

instituciones de educación s¡_¿perio~ de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplirpiento de sus fines y ~ribuciones. 

Bajo éste tipo de cbncesiones se incluyen a los concesionariós o permisionarios de servicios 
/ 

públicos, di$tintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
nece{,Grias par9 la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

I¡ 
/ 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovéchar o explotar con fines de lucro, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico d~uso determinado o para la opupac,tón 

I 
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\ 

o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para uso 
comercial· 

" 111. Para uso privado: dontzere el derecho para usar y aprO>(echar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y erplotación de recursos \ 

/ 1 

orbitales, con propósitos de: 1 1 

\ 1 
1 

a) Comunicación\privada, o 
) 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecn9fogías ~n 
des~rrollo, pr(!ebas temp?ra/es de equipo o radioaficibnados, así come> para satisfacer 
necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten e/país. 

( ' ; 
Eri este !tipo de conces(ones t1º se confiere el derec.ho de usar, aprovechar y explotar ( \ 
comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de 
ocuprr y explotar recursos ort!¡ita/es, y ) 

IV. P'{]ra uso social: Confiere el derecho ae u~ar ? aprovechbr banqas de frecuehcias del 
\ espectro ra1ioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 'Gulturales, científicos, educativos o a la 
c;om'unidad, sin fines de lucro. Quedan comprenídidos en esta"' categoría los medios 
c,;¡ómun7tarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de 
educación superior de carácter privado. 11 

\ ( 

~l 

(Énfasis aRadido) 

~ 

f I 

1 

\ I 

Cabe precisar que, en relación con las concesiones pc6ra uso social, en términos de la 
fracción IV del artículo 67 de ;la Ley, se definen a las conce~iones para uso social 

1 comunitaria y social indígena, de la siguienté manera: 

/ '--
"IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, ,educativos o a la comunidad, sin fines de 
lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comun1itarias y las indígenas; 

1 

así como las que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. , 

~ ) \ 
Las concesiones para uso socípl comunit,brfa, se podrán otorgar a organizac:'1ones de la 
sociedad civil que no persigan ni operen con fines de /ucrQ y que estén constituidas bajQ los 
principios de participación ciudadana directa, convivenba social, equidad, igualdad de 
género y pluralidad. \ 1 · 

Las co,.(cesiones pdra uso social indígena, se podrán ot1rgar a los pueblos-y cbmunid~des 
indígenas del país de conformidad con los lineamiEfntos que emita el Instituto y tendrán)como 
fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos 

-promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la 1pualdad de 
género, permitajl la integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para 
los que se so!icjta la concesión y demás el7mentos que consfituyen lasculturas e identidades 
indígenas. 11 

1 

\ ) 

( \ í 
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(~nfasis añadido) , 
1 -

La anterior clasificación 1e concesiones de espectro radioeléctrico ~o solo reconocj la 
naturaleza y protege los derechos de los distintos actores que conforman la sociedad 

/ 

/ sino que tiene la finalidad éle promover la diversidad de contenidos radiofónicos 

1 

dirigidos a lo
1
s diferentes sectores de la sociedad y que pueden ser de tipo comercial 

hasta de cmácter educativo, científico, cultural, comunitario o/de pueblos inc;:Hgenas. 

No pasa desapercibido a esf e ln9tituto\an'.)torgar concesiones para 
1
uso social debe 

' r 
tomar en cuenta Jaifunción del servicio de radiodifusión y la promoción de la diversidad 
en concordando con\ el artículo 2º de la Constitución, que E'?n su parte conducente; 
esta~lece en su apartado B fracción VI, que la autótidad d~be abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, entre otras, kxtendiendo 
la red de cor1 unicación que permita la integración de las c0munidades y estableciendp 
las condiciones para que los pueblos y comunidades i~dígends puedan adquirir, operar 
y administrar IT)edios de comunicación. 

,/ ' 

Por su parte, .el artículo 6º de 'la Constitución reconoce también el derecho d7 toda 
persona a recibir información plural y la obligación correlativa del Estado tratándose de 

1 ' 

la radiodifusión de gqrantizar que este servicio brinde los beneficios de la cultura a la 
' \ 

población entera preservando la pluralidad y e)fomento de los valores de la identidad 
nacional. 

¡ 
. ' \ 

Ahora bien, en adición .a los reqwisitos procedimeritales referidos en el considerando 
r;:>revio, el Instituto debe vigilar quj el otorgamiErnto de concesiones sin fines de lucro, 1• 

tanto para uso social como para uso 1público contribuya con la función social de los 
1 

servicios públicos, con el ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, de "' 
lil6re .~cceso 9 la información, que se favorezca la diversidad y se evit~ la concentració~ 
de frecuencias. "' 

\/ 
1 / / 

Con el objeto de alcanzar los fines señalados en el párrafo que antecede, el propio 
artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar una porción de las bandas dJ 
frecuencias atribuidas para el seNicio de radiqdifusión sonora, para la operación de 
estaciones comunitarias e indígenas. En el qaso de la banda de radiodifusión sqnora en 
frecuencia modulada (FM), corresponde el diez por ciento en la parte alta, y en el caso 
de radiodifusión sonora en amplitud modula (AM), se destina el segmento de 1605 a 1705 
KHz. '\ 

Dicha disposición legal establece lo siguiente: 
\ 

\ 
/ 

\ 
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\ 
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"Artículo 90. Parp el otorgamien~o de las concesiones de radiodifu1t,ó¡:;. para uho público y 

\ 

social, el Instituto deberá tomar en consideración: 

l. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la banda de fre(?uencias para prestar 
el servicio; , , / 
11. Que su otorgÓ~iento contribuya 6 la funcióil social de los servicios ~úb(icos de radiodifusión 
y al ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, a la información y pi libre 
acceso q las tecnologías de la informac~ón y comunicación; 
/JI. Que sea compatible con:el objeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 y 87 de 
esta Ley, y ~ 

IV. Su capacidad fécnita y operativa, así como sus fuentes de ingreso. 

Cu(nplidos los requisitos, en un plazo máximo de noven{ci, días hábiles contados a partir de la 
presentación, el Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la concesión. 

! . \ ! 
En el otorgamientó de

1 
las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la 

concentración naciondt y regional de frecuencias. 

". 
Cumplidos los requisitos esf¡ablecidos en la Ley ly aquellos establecidos por el Instituto, se 
otorgará al solicitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso social destinado para 
comunidades y pueblos indígenas, conforme a. la disponibilidad del programa anual 
correspondiente. 

1 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e iRdígenas el diez por 
ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, '-que va de los 88 a los 108 MHz. Dicho 
porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

/ / \ 

El lr¡stituto podrá c;itorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e indígenas, 
en el segmento cid la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 
1705 KHz. Lo anterior, sin peryuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, 
comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

(Énfasis añadido) / 

Si bien es cierto, para el caso de la banda dcr FM la Ley solamehte señala que; el 
segmento correspondienté al diez ¡yor ciento destinado para estaciones c~unitarias e 

! \ / \ 

indígenap debe ubicarse en la parte alta de la banda sin precl~ar el segmento 
específico, el lnstitu-to en el Prograrrya Anual de Bandas de Frecuenciat,(en adelante 
"PABF") que s~ emite cada año considera que el segmento de reserva mencionado 
corresponde a lo~ 2 MHz comprendidos entre los 106 y 108 MHz, de modo que los 
interesados en obtener este tipo de concesiones pued<;m tener la certeza del segmento 

1 : 

·· - de reserva y estar en posibilidad de solicitarla. 
1 

\ 

En el mismr PABF s~ considera la posi~ilidad de que en el segmento de reserva definido 
para la banda de FM no exista disponibilidQd de frecuencias actualmente, en cuyo 

\ 

/ 

/ 

\ 
J 



/ 

/ 

/ 

1 \ 

\ 
\ 

caso, el Instituto debe verific<:1r( si existe disponibilidad en el resto de la banda de FM, 
proc~rando asignar hasta un número igual 

I 

a la cantidad de espacios 9cupados por 
estaciones que no SJaan comunitarias e indígenas, que ya se éncuentren operando en el 
segmento de reserva. ,. 

_,/ 

. 1 1 Lo anterior, con la finalidad de¡ respetar en todo momento el mandato legal de contar 
! 

con una reserva de freyuencias destinada 91 uso comunitario e indígena2. 

J 
Dicho lo anterior; nos encontramos ante dos potestades que la Constitución y la Ley le 
otorgan al Instituto, por un ladd, la de otorgdr las ~oncesiones en materió de 
radiodifusión y telecomunicacion'es y, por otro lado, la administración ~el espectro / 
radioeléctrico. j / \ 

i r 
En el cascfde los otorgamientos de concesiones, la Ley señala los procedimientos a 
seguir, ya sea través de una licitación pública o de manera directa, skgún los fines qllle 

--- I 

·~ persigan, además de los requisitos de procedencia que deben valorarse para 
determinar 1i la propuesta de algún interesado es sujeJip de otorgamiento de una 
concesión y en el caso dE:? la administraciói:i del espectro, se dispone que el Instituto 
debe realizar una serie de acciones encaminadas a su adecuada planeación, 
administración y control, como lo son la actualización del Cuadro Nacional de Bandas 
de Frecuendas, un programa de nacional de espectro radioeléctric_g, un (Programa 
anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, así como operar y 
mantener actualizado un sister:na infor¡náticq de adrAinistración del espectro, entre 

/ 
otras. ', 

I • ! '~ / 
1 En ese sentido, toda vez que la Leyaborda puntualmente cada una de las condiciones 

de ejercicio de las potestades en comepto, las mismas se pueden entender como 
regladd~, sin' embargo, si se considera que el espectro radioeléctrico es un bien finito y 
que el Instituto debe otorgar 8oncesiones para diferentes usos, se hace necesario contar 
con un criterid orientador respect6 a la distribución que debe haberse de las frecuencias 
disponibles conforme a cada uso. 

E~ efecto, debe considerarse que el espectro radioeléctrico. es un recurso esencial para 
la prestación d~ los servicios, escaso y de gran valor, por lo que su planificación y / 
administración és tan irJ7lportante como el propio mecahisrt10 de otorgamiento, ambas 
tareas de la mát alt~ relevancia para el Estado, sin embargo, en la L\9Y no ~e encuentra 

/ 

2 Señalado así en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Radio; Televisión y 
Cinematografía, y de,,Estudios Legislativos, con Proyecto de Decreto po( el que se Expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión de(Estado Mexicano; y se Reforman 
Adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. -· 

'· 
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predeterminado algún criterio para qu.e la autoridad realice las asignaciones de las\ 
frecuencias disponibles entre las concesiones comerciales, públicas y sociales, 
incluyendo en estas últim9s las comunitarias Ep indígenas. 1 

1 \ \ 

En el caso del se:rvicio de radiodifusión;sonora, por ejemplo, el Instituto al asignar el 
espectro no sólo debe valorar los requiÍitos de procedencia de la solicitud, sino también 

\ / te-Qer en cuenta diversos mandatos legales como lo son el de reser\/ar una porción del 
espectro para la operación de estaciones pqra uso comunitario e indígena o la 

\ obligaeit§n de garantizar disponibilidad espectral para el Ejecutivo Federal: para 
/ cuestiones de seguridad nacional, seguridad púb~ca, cpnectividad d~ sitios públicos, y 

cobertura social y demás nycesidades, funciones, finés y objetivos a su cargo, el 
ma¡;1datclde migrar a la mayor número de estaciones pÓsiblé de la banda de-AM a la 

1 

de FM, o el de poner a disposición frecuencias para uso ca,mercial a través de . las 
licitaciones correspondientes co~forme al prog~rna anual vigente. · 

' 1 
\ \ 

Por ello, la forma en la que se distribuye la a1ignación del espectro para los divers,os usos 
- de las concesiones señalad~s en la Ley requiere más que una consideración d¡3 

eficiencia puramente técnica, sino también/ de una valoración que tenga como fin 
último mantener una razonabilidad que satisfaga el interés público de la mejor manera 
y c.on la máxima E?ficiencia. 

\ / 

/ 
Evidentemente se trata de una potestad discrecional 9ue la Ley le da al Instituto puesto 

/ que es el mismo~ordena_miento jurídico quien le otorgdl cierto margen de elecci9n o 
apreciación pdra atribuir las consecuencias normativas por rqizones de oportunidad o 
convenienct9. En específico, la parte in fine del artículo 54 de la Ley señala que: 

\ "Para la atribución de una banda de frecuenc1os y la concesión del espectro y recursok 
orbitales, el lnstftutd.se basar'ó en criterios ob/etfvos, transpcirentes, no discriminatorios y 
oroporcionale~" J 

) 

(Énfasis añadido) 

\ \ 
Al respecto debe señalarse que la potestad discrecional no debe entenderse como 
sinón.imo de libertad plend-o como un poder de decisión absoluto que pueda significar 

' ' 1 

una actuación arbitraria de la autoridad, sino por el co~trario, -s~ tiene r¡nuy claro qué el 
actuar de la autoridad por ningún motivo puede situarse fuera o por encima del orden 
jurídico y para ello es necesario acudir a ciertos límites de la discrecionblidad que la 
Segunda Sala de la S~prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha delineada3, y que 

3 Amparo/ en revisión 664/2011 resuelto el¡ 15 de mayo de 201:} 
http://wWM!2.scin.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx? AsuntolD= 131401 

consultable en 

1 \ 

/ J 
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/ 

\ 

se podrían resumir en: (i) la ~liscreciq\nalidad se encuentra en la propia ley; (ii) las 
facultades discrecionales deben satisfacer de la mejor manera el interés público y se 
debe perseguir el bieQ común; (iii) la razonabilidad, que consiste en que la decisión 
discrecional debe sustentarse en hechos ciertos, acreditados en el exrs,ediente o 
conocidoi por ser públicos; (iv) La prop6rcionalidad, que debe existir entre las medidas 
91ue el ~cto discreci0n61 involucre y la finalidad de la ley que otorga las facultades 

_/ respectivas; (v) el desvío de poder, y; (vi) la buena fe. 1 
• 

i¡ 

" De lo s4ñalgdo por la SfJN, se p\Jede advertir que la legitimidad de las actuaciones 
administrativas exige razonabilidad y equilibrio respecto de las facultades discrecionales. 

\ 1 

En ese contexto, se tiene que para estar en posibilidad de atender adecuddamente las 
peticiones materia de la presente resolución, r/esulta indispensable que este Pleno defina 
al menos dos criterios bajo los cuales se determinará ·. a los interesados que podrían 

/ obtener un título de conpesión para el servicio de radiodifusión son6ra en FM; \ 
, ( 

( 

l. Un primer criterio que tiene como objeto determinar la distribución qu~ debe 
darse a las asignaci~nes de espectrb radioeléctrico para cada uno de los usos de 
las concesiones que contempla la Ley, y 

\ 2. Una vez que se tiene definida la distribución por uso, un segundo criterio¡que 
permita elegir\a los interesados que serán objeto del ótorgamientó: ! 

1 / / 1 

En este orden de ideas los criterios que esté J'nstituto 6plica a las Solicitudes de Permiso y 
\ 

que s.e detallan en los con~iderandos siguientes, se apegan en todo momento al 
principio de legalidad pue~to que es la propia ley fundamental la que faculta al Instituto, 
en su calidad de órgano regulador del sector rc;:idiodifusión, otorgar las concesiones para 
uso comercial, público y social incluyendo las comunitarias e indígenas y, asimismo le 
faculta para administrar el esp~ctro radlo~léctricb como bien del dominio público de la 
Nación. \ 

1 

/ / 

. 1 . 

De igual form?, la Ley obliga al Instituto para que al otorgar las concesiones sobre el 
espectro, se base en ;criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales, no obstante al no abundar más en dichos criterios, es evidente que la 
norma jurídica le otorga al Instituto un margen de elección o apreciadón en razón de la 
oportunidad o conveniencia y ~ara interpretar y aplicar ¿onceptos jurídicos 
indeterminados4

• 

/ 

\ 
4 Las ~guientes tesis jurisdidcionales sirven de apoyo para determinar el alcance de dichos conceptos indeterminados: 
"CONCEPT()S JURÍDICOS INDETERMIN,1,.DOS O FLEXIBLES. LA FALTA DE UNA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS HECHOS 
O CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU ALCANCE Y SENTIDO ES UN 

~ J 
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Para satisfacer dr la\ mejor maner0----el bien común, la/admi~istración del espectro 
radioeléctrico debe procurar que todos los interesados tengan acceso al mismo de una 
manera equitativa de forma tal que sea utilizado eficientemente y~ que por tratarse de 
un insumo esencial en el sector de la radiodifusión que tiene una disponibilidad limitoda, 
su asignación es viable sólo para algunos de los solititahtes. \ 

Esta forma de distribución en la bsignación del espectro busca premove1r la diversidad y 
pluralidad en las estaciones de radiodifusión, de modo tal que se puedan divulgar 
contenidos radiofónicos acordes a los fines definidos en la Ley. 

\ / 

/ 1 

Lo anterior es fundamental si se
1 

considera que e; servicio de radk:>bifusión sonora en EM 
cuenta con una audiencia cqnsiderablemente mayor que la de AM en1 tod6 el país, lp 
que pone de manifiesto el interés de la audiencia en recibir el servici? de FM y por tanto 
la importancia de" contar con contenidos que cumplan con la$ condiciones de 
competencia, calidad, veracidqd de la información y pluralidad, a efecto de brindar los 
beneficios de la cultura a la población. En efecto, de acuerdo con dat\OS recabados p(l)r 
el Instituto con motivo ~ diver1os estudios y encu~stas5

, se puede concluir que la 
participación de la a1:::Jdiencia en,el servicio d~ radio eri FM es1~esde hbce varios años 
mucho mayor que en el servicio de Af'-1, por lo que, al procurg;: 'la asignación eficien¡e 
de espectro pma estaciones de FM, se busca con ello fprfalecer la función social d'k la 

radiodifusión spriora. 
1 

" 

) I J 

Si bien tanto la Constitución como lq !Ley no contemplan1 disposiciones relativas a la 
dist_0Pución de las bandas de frecúencias disponibles del espe9,tro, radioeléctrico de 
aéuerdo d las distintas modalidades de uso dentro "del territorio nacional para 1cada1 

localidad del país, como se verá más adelante, sí e>cisten reglas, valores y principios d~ 
1 orden l~gislativo y constitucional que orientan y mandatan al Instituto a efect9 de 

proteger la presencia \de cada una de esas modalidades
1 
de uso en la administraci9r y 

otorgámiento de concesiones"Sobre espectro radioeléct¡¡ico. \ 
1 

\ 

Resulta importante mendionar que los criterios se sustentan en hechos ciertos, puestol 
que la ocupación actual de la banda en la\¡ocalidad en cuestión permite determinar la 
distribución actual en relación a los usos. Esta informpción de la infraestructura de las 
estaciones de radiodifusión corresponde a la actualización que el Instituto mantiene de 
las estabones derivado de los propios trámites que se sustanciah en la Unidad

1
de) 

,,- \ 

HECHQ QUE PUEDE SUBSANARSE AL MOMENTO bE APLfCARLOS SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATl\(A PUEDA DICTAR SUS RESOLUCIOt¡,fES EN FORMAARBITRARIA", Cuarto Tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer circuito. Amparo directo 46/2007. -
5 Ver "Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 2015" 1 en 
http://www. ift. org. mx/sites/ default /files/ contenidogeneral/ comunicacion-y-medios/ encca2015-vf-compressed 2 . .QQf 
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Cqmcesiones y Servicios así como d~I Registro Público de Concesiones en donde se 
encuentran todos los títulos de q::oncesión para consulta del público en gener9I. 

1 
\ I "'\ \ 

( · Una vez que se1conoce la situación particular de la localidad analizada, y se cuenta con 
la información de la disponibilidad espectral en la misma, para definir la proporción de \ 
espectro que será susceptible de asign~rse a cada uso se beben consi9erar, en primera ~"' 

instancia, los mandatos legales o reglas que la propia Constitución y la {ey ordenan/al 
Instituto en la asignación del espectro, en este caso nos rEzferimos en particular a las 
asignaciones de espectro para uso social c9munitario e indígena y a las de uso público. 

En relación con las mbdalidddes de uso sbcial comunitaria e indígena en materia de 
radiodifusión( el artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar un pórcentaje 
del diez por ciento en la banda de radiodifusión sonora Ftvl., de acuerdo a lo señalado 
en el Considerando Segundo de la presente Resolución. Cabe señalar que, en opinión 
de este órgano col

1
egiado, di6ha reserva se refiere a----un mínin;10 de frecuencias eR las 

cuales el regulador debe asegurar la posibilidad de asignar el espectro para este tipo 
de co~cesiopes, ~in perjuicio de que se puedan_ asig~ar más frecuencias, 9e existir 
ditponibilidad, en cudlquier otro segmento de la banda. 

Ahorabien, en relación con la modalidad de concesión para uso público, el artículo 56 
de la Ley, señqla la obligación de garantizar disponibilidad espectral para•el Ejecutivo 
Federal en rela2ión con sus funciones de seguridad nacional y pública y demás fines/qu1 
tenga a su cargo. 
\ 

( 

Dicha disposición l~gc;:il establece que las frecuencias para el Ej~cutivo Federal deberán 
concesionarse de manera directa, con preferencia sobre terceros y previa evaluación 
de su consistencia con los1principios y objetivos de los instrumentos¡para la administración 
-del espectro que erllita el Instituto. Es decir, bajo este mandóto, se busca asegurar la 
participación de los medios públicos de comunicación o cdrgo del Ejecutivo Federal. 
dada su importancia de proveer contenidos no comerciales vinculados con las 

/ necesidades informativqs y educativas de IG:t población mexicana con lo cual se 
contribuye a la mejora de la vida en sociedad. 

Debe considerarse también que al adoptar medidas o criterios la autoridad debe 
pon?erarlos !~spe?to a la finalidad de la. ~~y, cuan_do en l_a 

1

s~l~ción d~ ~n caso 
particular, dos o mas derechos entran en colis1on, porque la aplicac10!' plena de uno de 
éllos conduce a la reducción significativa del campo d~ aplicación de otro u,.,<:)tros, en 
el entendido de que la persecución de un objetivo constitucidnal o legal no puede 
h~cerse a cqsta de una afectación innecesaria o desmediqa a otros derych9s 
protegidos. 

\ 

\ 
/ 

1 

I 
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Tal es el caso de los mandatos que establece la Cohstitución y la,Ley de reservar 
espectro para estaciones comunitarias ~ indígenas o garantizar la disponibilidad de 
espectro radioeléctrico para que el Ejebutivo Fe,~eral pueda dar cabal c0mplimiento a 
sus fines, o incluso el mandato de migrar a la cantida1 posible de estaciones de AM a la 

1
banda de FM, mandatos que sin lugar a duda pueden llegar a colisiQnar si sea/advierte 
que el espectro es un bien limit9do y que actual.mente ya operan estaciones que han 
obtenido sus respectivas autori;aciones muchos años antes. \ 

~ ~ ( 
/ . . . 

Esto último es muy relevanté, puesto que -la distribució~ actual de 1~ localidad incide 
significativ9mente en el criterio de asignación,\por ello, si bien se proponen porcentajes 
para lgs asignaciones por uso, debe señalarse también que estos son de referencia y
flexibles para catla lbcalidad, en función de la composición actual y de la demahda 

1 

existente. \ 

"' Bajo las premisas anteriores es que este Instituto a construido los siguientJs criterios\ 
necesarios para cumplir con los mandatos legales de otorgamiento de concesior1es y el 
de administrar efectivamente el espectro radioeléctrico; (i) ~riterio de distribución ,de 
frecuencias para el servicio de radiodifusión sonorb en FM en una localidad, y; (ii) criterio 
de prelación de los interesados; los cuales se describerl con mayor detalle en los 
siguientes considE::Handos. 

) 

\ \ 1 . 

CUARTO. Crit~rios de distribución de frepuencias para el servicio de radiodifusión sonora 
en FM en l)Jna localidad. Para el servicio público de radiodifusión sonora, especialmente 
tratándose de servicios en Frecuencia Modulada, los criterios de distribucióh de 

/ ' 
frecuencias se basan en la necesidad de procurar, para cada localidad del país, la 
8f~sencia común deflas dif\erentes modalidades qle uso del espectro previstas en la 
Constitución y en la Ley. Ello contribuirá a la realización de diversos objetivos legislativos, 
dentro de los que d~stacan: 

/ 

a) Elimipación de barreras que obstaculizan el acces~ al espectr6 raci\oeléctrico 
! 

disponible. 

! En la práctica decisoria, toda vez que es una condición sine qua non contar con una 
concesión sobre el espectro radideléctrico para prestar cualquier servicio de 
radiodifusión, ~

1
1 Pleno del Instituto ha reconocido que tal necesidad de disponibilidad 

eyectral en relación con el servicio público de radio comercial abierta constituye una 
barrera normativa a la entrada en términos de lo dispuesto ,en la legislación aplicable en 
materia de competencia económica y que el espectro asignado por el Estddo para 

~ 1 

/ 

( 



/ 

( 

/ 

/ 

\ 

prestar dicho servic¿io es limitado, por lo que el acceso de nuevos competidores o 
participantes est0 sujeto b la disp9nibilidad del insumo referido en cada localidad.6 

"'- ( 1 \ 

Esta concll¡lsión es válida también para servicios no\ comerciales debido a que el 
espectro radioeléctrico es un insumo finito y de disponibilidad limitada, cuya asignación 
mediante su concesionamiento es necesaria para prestar servicios de f adipdifusión para 
l~s diversos usos ólternativos y excluyentes entre sí. 1 ' 

\ 
La adopción de criterios de distribución, en este caso, favorecería la red1ucción y 
·ªliminación de estas barreras, pues permitirán ·c;:i las unidades administrativas del Instituto 
identific;ar la cantidad de frecuencias que puede anunciar a la sociedad para su 
concesionamiento y, a partir de las manifestaciones de interés que se reciban por parte 
9e las persc:m9s susceptibles de obtener una concesión ( demanda potencial), decidir 
sobre una adecuada distribución de las frErcuencias que optimice el cumplim(ento de 
las garantías de competencia, diversidad, pluralidad y eficienciaa nivel local. 

1 1 \. 

/1 

/-¡ / / 

b) Administración del esp~ctro radioeléctrico bajo principios de transparencia, 
certidumbre jurídica y en condiciones que promuevan su uso eficiente. 

J 1 

De acuerdo con el artículo 54 de )a Ley, la administración del espectro radioeléctrico 
incluye la elaboración y aprobación deplanes y programas de uso, el establecimiento 
de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de sanciones. 1 

/ 

De este modo, con motivo de la administración deÍ esp1ectro, corresponde al Instituto. 
/ I ' 

mediante la elaboración de los programas anuales de bandqs de frecuencias definir e 
infmrnar a la sociedad de la o~erta disponible de frecuencias para los di7tintos usos 
previstos en, la Ley, a fin de que los posibles interesados puedan formular sus solic,itudes 
consideran'cjo dicha dferta. Para lo anterior resulta razonable q\:Je el lnstitut<? consi9ere 
previamente <U la elab<Drqción de los programas citados criterios de distribución de 
frecuencies 8-~r tipQ de uso para lograr una asignación eficiente del espectro apegado 
a reglas y valdres coF'fstitucionales y legales con base en los cuales, se reconozca la 
importando de la que gozan los distintos medios de comunicación. 1 

. 1 / 
6 Ver, por ejeí)lplo, las versiones públicas d~ las Resoluciones emitidas en los expedientes E-IFT /UC/OCC/0001 /2013, E
IFT /UC/OCC/0007 /2013 y E-IFT /UC/ONP /0012/2013. Disponibles, respectivamente, en: 
http://apps.ift.org.mx/publiq~ata/versionpublicapiftl 8031590_ l .pdf, páginas 45 a 49; 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031591_2.pdf páginas 47 a 53 y 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/v~rsionpublicapiftl 8031592.pdf, páginas 37 a 42. /\ 
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c) Eliminación de asimetrías en la información y favorecimiento a la entrada de nuevos \ 
·, 1 

l participantes. 
\ 

\ 

~ La adopción de criterios específicos de asignación de ~recuencias por tipo de uso no 
solo hace posiblé la asignación de 1lÍn uso eficiente del espectro; ta1eJ criterios también 
permitirían Epliminar asimetrías en la informóción sobre la disponibilidad de frecuencias y 
generar certidumbre previa a la población en general respecto de una oferta· de 
frecuencias para usos espe~íficos, 

1
10 cual incentiva y qa una mayor difusión de lo que 

corresponde a los usos sociales/ comunitarios e indígenas.'... \ \ 
1 ~/ 1 

A la fetha, con excepción de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley sobre la reserva de , 
frecuencias para los usos social~s comunitario; e, indígenas, no existen criterios o 
porcentajes de refer~ncia que guíen la asignación de las frecuencias disponibles entre 
la$ demás modalidades de uso. í 

/ \ 

Por lo tanto, la adoppión de cKiterios de distribución resulto favorable para atraer a 
nuevos entrantes e incentivar la participación de pequeños radiodifusores en el sector, 
privilegiando un diseño, neutral de la política espectral qyie prevalezca sobre las 

\ cbpacidades o posibilidades ecohómicas de posibles participantes para allegarse de 
informatión sobre la disponibilidad dEj¡ frecuencias. 

' / 
1 \ 

Ahora bien, el análisis caso por caso de las localidades donde existan varias solicitudes 
de concesión pudiera justificar, en el supuesto de que las estacion~s concesionadas 
bajp cierta modali~ad de uso en determinada localidad superen l9s proporciones que 
más adelante se identifican como critefíos de distribución, el estaplecimiento de 
lirnitantes en el concesionamiento 

I 
adicional de espectro para una determinada 

modalidad de uso1• 

Por ejemplo, pueden existir localidades en donde la prJporción de concesiones para \ 
u~o p~blico sea tal, que la asignación de las frecuencias disponibles reporte un mayor 
benefició a la sociedad si SG?n asignadas pata lllsos sociales, incluyendo los comunitarios 
e indígenas, o bien, para usos comerciales. Lo anterior permite concesionar el espectro 

\ 

- de manera imparcial y equitativa para todos los tipos.~de concesiones de radiodifusión 
-sonora: comerciales, públic6s y sociales y, al mismo tiempo, busca proteger y satisfacer 

directdn-\ente los objetivos y fines de uso eficiente del espectro radioeléctriqo,._y permite 
el diseño de una planeación de espectro y prevención ex ante de fenómenos de 

\ concentración en materia de radiodifusión en las localidades del país. 
l 1 // 

De acuerdo con lo planteado, si',bien no es posible agotar o prever los distihtos casos ¡ 

\ particulares que pueden presentarse ~n cada localidad del país respecto de la cual 

J / 
\ 
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" 
existan solicitudes d~ permiso, es viable adoptar criterios ~e distribución de frecuencias 
de éspectro por parte,~el Instituto cuya aplicación debe realizarse caso por caso de 
modo que se otorgue eficacia a las garantías constitucionales ya citadas. 

( / 

\ 
Ahora¡ bien, considerand9 que el servicio público de radiodifusión es de interés general 
en términos del artículo 60., apartado~ fracción 111 de la ConstitJción, es imprescindible 

· que el Estado, a través de este Instituto, contribuya a asegurar que se re~resente la_ 
diversidad social de nuestro país para la construcción de ur¡a vida social incluyente así· 

•.pomo a propiciar que la radiodifusión sEla un medio efectivo para reflejar los intereses de 
110 sociedad, que permita que 'ºf. diversos grupos ª<:cedan a la información, 
conocimiento e inclusive, al entretenimiento, en condiciones que permitan brindar los 
beneficia.s de la cult~ro a toda la población, preservando la pluralidad y la reracidad 
de la infÓrmación, así como el fomento de los valores de la identidad nacional. 

\ 

En este contexto, se advierte que, tratándose de la asignación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico pa~ la prestación deÍ

1 

servicio público de radiodifusión, este 
Instituto debe hacer uso de su potestad regulatoria para la efectiva tutela de valores y 
principios constitucionales en aras del interés general. 

Ahora bien, en materia de otorgamiento de permisos, antes del Decret<:> .de Reforma 
Constitucional, el artículo 28 de la Constitución únicamente señalaba que el Estado, 
sujetándose a las leyes, podía en casos de interés general, concesionar la prestación de 

' 1 / 

servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación; de modo. que la ley era el instrumento a través d;zl cual se fijaban las 
modalidades y condiciones que asegurcbran lo-eficacia en la prestación de los servici?s 
y la utilización social de los bienes, para evitar fenómenos de concentración \que 

/ / \ 
contraríen el interés público. No obstante, la LFRTV carecía de reglas o criterios 
específicos para determinar la adecuada y eficiente asignación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico en aquellas localidades en donde existiera más de una solicitud 
de permiso. Si bien el marco jurídico vigente fÓmpoco cuenta con reglas dec:listribución 
de espectro para t?das lós moaalidades ;de uso de las concesiones, contiene al m~nos 
un porcentaje de referencia para el caso de estaciones comunitari

1
as e indígenas como 

ya se indicó previar1nente. 
. ( . / 

Lg. anterior en el entendido de que dentro-de la razonabilidad que debe tener toda "' 
de9isión discrecional, uno de sus presupuestos es que ésta se base y tenga sustento en 
hechos ciertos y comprobables, tales como, en el caso que nos ocupa, la escasez de 

/espectro radioeléctrico como insumo necesario sine qua non la prestación de serviciós 
de radiodifusión resulta en una imposibilidad material.\En consecuencia, su asignación; 
eficiente\ entre varios posibles interesados respecto \de los cuales se I debe valorar y 
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observar su pertinencia para ser titulares de una concesión sobre un bien del domino 
público de la Federación, debe realizarse no solo a la luz dé las reglas priocedimentales 
y formalfs aplicables, sino to~ando e~ consideración la lógica y consisten~ia que debe 
haber desde un punto de razonabilidad entre los hechqs y la decisión que se a<2lopte. 

/ 1 

Por lo anterior, a e1ecto de favorecer el cumplimiento de las garantías constitucionales 
mediante el ejercicio de las a/ribuciones de planeación, a~ministración y control del \ 1 

espectro radioeléctrico , qu~ corresponden 1de I manera exclusiva a este órgano 
~autónomo, resulta necesario que se procure la disponibilidad de bandas de frecuencias 

\ del espectro radioeléctrico ¡ para todas las modalidades de uso previstas en la 
Constitución y en la Ley vigente, atribuidas a los servicios de radiodifusión sonora y, en 
particular, para radio en Frecuencia Modulada, por tratarse del servicio coh mayor 

(demanda, Es por ello que se hace n_e_c_esario el que elste Instituto corlsidr7re de manrra 
discrecional, pero bajo criterios lógicos y jurídicos, la forma más eficiel')te de distribuir la 

1 

asi~nación de las frecuencias del espectro radioeléctrico entre los diversos usos 
seAalados en la Constitución de fprma que se otorgue eficacid a las garantías 
constttu9ionales que protegen a las audiencias, la competencia y libre concurrencia y 
el uso eficiente del espectro. / 

Én cuanto a la distribu6ión actual d~I servicio de radiodifusión sonora en FM, se identific6 
\ ' 

que 
1
e~iste un total de 1,5487 estaciones que hoy en día operan en1 el país, de las cuales 

71.32% hpn sido otorgadas para uso com1rcial, 17.64% para uso público, 7.88% para uso . 
social, 2.71% para uso social comunitdrio y un 0.45% para uso social1 indígena. \ 

/ 

1 \ 

O Comercial O Público O Social Comunitario !i!! indígena 

! 

Por otro lado, también es importante conocer cómo se ~istriquyen las audiercias en 1 " 

relación al uso comercial o nº' comercial de las frecuencias para transmitir contenidos. 

7 lnf~mación actualizada al mes de enero de 2018. 
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En este caso, la Unidad de Competencia Económica del Instituto identificó que la 
- _/ 

distribución de las audiencias es del 95% para los comerciales y del 5% para los no 
comercialeJ.8 

1 
· / ( 

( 

\ 

¡ 
I 

Con la información obtenida se colige qüe existe una participacióh en términos de 
__ estaciones y unp pr~ferencia significativa de las audiencias por las trbnsmisiones 

realizadas a través de las estaciones de radio para usos comerciales, en raz<bn de ello, 
l ~ 

se tie~e yn primer parámetro bajo el cual ~e puede ronsiderar convenierite que las 
concesiones para uso comercial tengan una mayor participación porcentual en la 
asignación de espectro, siempre que se garantice Id disponibilidad de frecuencias para 
todos los demás usos no comerciales. ~ 

Respecto I a la~ concesiones p;ra uso social, como se advi~rte de la primera gráfica el 
universo a nivel nacional representa actualmente el 11 %, co1,sideran~o ya a las 
estaciones comunitarias e indígenas. 

'¡ ' 

( 

A nivel de localidad no es diferente el porcentaje de participación que1 tienen las 
' estaciones sociales según se desp~ende de un análisis realiz~do por la Unidad de 

Competencia Económica a una íf\uestra de 55 localidades donde se encontró que 
salvo en contadas excepciones9

, 1 las frecuencias asignadas para usos sociales no 
superan el l 0% de las frecuencl9s'1 u¡ilizables. Además, se identificó que éstas han sido 
asignadas principalmente a asociaciones civiles y personas físic6s; y, en menor medida, 
a universidades privadas. 

' \ 

Resulta proce.dente señalar que, si bien la Ley pre\/é una reserva de especfro del l 0% 
para estaciones de radio FM\comunitarias e indígenas, es necesario también prever un 

' \ 8 Los datos de share corresponden a un total de 32 locqjjdades. La información obtenida proviene de los agentes 
económicos que tramitan procedimientos regulatorios en los cúales la UnidQd de Concesiones y Servicios solicita a la 
Unidad de Competencia Económica una opinión en materia de competencic:l. _ 
9 Por ejemplo, en la localidad de Cancún, Quintana Roo, si bien existe una disponibilidad espectral de l O frecuencias (sin 
considerar el uso comunitario e indígena), las frecuencias asignadas p,ara uso sociayson 3. 
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porcentaje de disponibilidad de espectro para los usos sociales, distintos a comunitarios 
o indígeyids, como lo son los culturales, educativos, científicos o ala.~6m~nidad. De igual 
forma 1para las asignaciones para uso público, la Ley ordena asegurar disponibilidad sin 
señalar expresament~ al~ún porcentaj~ destinado .para tal uso, por ello, resulta/ 

-indispensable definir dichos porcentajes y para ello se tomaron algunas referencias 
internacionalei que nos dan luz acerca la distribución que realizan otros p6íses y en 
específico para usos no comerciales, como se muest¡ra a continuación. 

1 

/ 

/ : 

Una de las referencias internacion61es consideradas es la de los Est6dos Unidos de \\ \ 
América donpe el porcentaje de distri~ución de bandas de frecuencias1 de radio FM es 1\ 

de 79% para usos comerciales y 21% para usos no comerciales. 10 

Legislativamente no existen criterios de reserva, la Federal Communícatíons Commis~íon " -
(FCC) garantiza la disponibilidaq de espectro radioe_lértrico para usos no comerciales. 
Sus disp~siciónes legales establecen frecuencias ( channels) ~.ara usos específicos 
comerciales y no tomerciales. ~I porcentaje actual de este tipo de licencias es del 21 %. 
Asimismo, la r~visión por parte del Congreso estadounidense respecto de la oferta de 
frecuencias y el análisi~d~ la distribución también sucede de forma\Reriódica (cada tre$ 
años). 

,- / 

/ 
~or su parte, e11 Canadá no existe una reserva cuantitativa <!:l~ frecuencias para 
estaciones no comerciales, sin embargo, las autoridades buscan 

I 
garantizar , Jo 

disponibilidad por cuestione\ de contenido, pluralidad Y\ diversidad; asimismo, han 
i111plementado fuertes controle$ ex ant¡e y ex post\en los procédimientos de asignación 

' 1 

de frecuencias para las estaciones a efecto de que sean comprobables los fines 
sociales, comunitar}os y culturales, así Gomo la independencia -no comercial- de sµs 
fuentes de financiamiento. 

\ \ 
Por lo que se refiere 9 algunos países en América 

1
Latina, este Instituto identificó algunos 

casos en los que si l::lien se establece la obligación de reserva de espectro para medios 
no comerciales, no se establece un porcentaje de reserva en todos los casos; tal es el 
caso de Perú cuya Ley de Radio y Televisión en su artículo 13 establece la obligación del 

1 

Estado de reservar frecuencias para sí en cada una de las bandas de radiodifusiónl 
sonora y de televisión, para atender las necesidades de los sistemas de defensa y 
seguridad nacional. 

\ 

10 La información es generada por investigación de la Uyiicjad de Competencia Económica QUE¡ utiliza fuentes públicas 
de información en los Estados Unidos de América, así como la legislación en la materia para giel:la jurisdicción, consultable 
en:http://www.ecfr.gov/dgi- / 
bin/retrieveECFR?gP=&SID=b9d04eOeff58790159bf58a9c3aa2c5c&mc=true&n=Pt47.4.73&r=PART&ty:eFlTML# top 

/ 
/ 

\ 
\ \ 

) 
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De igual manera se reconoce la posibilidad de reséva'r una de las frecuencias en cada 
una de las citadas bandas para la prestación de servicios de radiodifusión .educativa. 
Adicionalmente, el Estado puede reservar al menos un/canal de televisión y una 
frecuencia de radio en cada banda, para su asignación a personas naturales o'jurídicas 
constituid?s en la región, en cuyo caso la programación del titular de~e estar orientada 
fundaméntalmente a la difusión de las costumbres y valores propios del ámbito regional, 
cuya asignación esped~al c~rresponde al Ministerio de T~nsportes y Comunicaciones 11. 

. ~ 

Por otra parte, en Colombia tampoco se contempla de forma cuantitativa la reserva de 
frecuencias para estaciones no comerciales, sin embargo para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora la auroridad regulatoria reconoce qt,Je la misma será comercial, 

1 de interés público y comunitaria 12
; esta última dirigida a las comunidades residentes en 

áre~s .urbanas y rurales marginales o de frontera, las etnias culturales y en general los 
sector~s más débiles o minoritarios de la sociedad para que accedan, ql Servicio 

1 

Comunitario de Radiqdifusión Sonora, a fin de propiciar su desarrollo, la expresión de su 
cultura y su integración a la vida, siendo_el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunic~ciones de aquel país segun los criterios que defina en la convocatoria y la 
normatividad vigente el responsable de decidir sobre la viabilidad del otorgamiento de 1 

r,a concesión a alguna comunidad. 

No obstante lo anterior, en el caso de Argentina la legislación contempla una reserva 
para cada Estado provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de una frecuencia, 
d~ AM, una de FM y una d

1
e televisión abierta. Cada Estado munibipal contará con/una 

frecuencia de FM reservdda. Adicionalmente, en dichQ país se prevé un pórcentaje de 
reserva del 33% de las frecuencias radioeléctricas planificada¡;, en todas las bandas de 
radiodifusión sq110,a y de televisión terrestre, \en todas las áreas de cobertura, para Jas 
organizaciones sin fines de lucro, sin que dicha reserva pueda quedar sin efecto. 

1 

Además, los pueblos originarios contarán al menos con una frecuencia para ambas 
bandas de AM y de FM así como de señales de televisión abierta en las localidades 
<µonde tengan su asentamiento en virtud de 19 reserv9 espectral que prevé la legislacióri 

1 
CJrgentina. Lo anterior\independiente1ente de que las universidades nacionales también 
cuentan con una reserva de al ,menos Jna ff¡ecuencia d~ televisión y una para emisoras 
1de radiodifusión sbnora 13• '\ · · 

! 

De lo anterior se desprende que en el caso de la legislrn;ión argentina se reconoce un 
porcentaje de reserva de espectro radioeléctrico cuya totalidad, considerando mEpdios 

\ ( \ I / 
/ / ' \ 

11 Acorde a-to establecido en la Ley de Radio y Televisión 28.278 de la República 1del Perú. 
12 De conformidad con lo

1 
señalado en ta resolución número 00415 de 13 de abril de 2010 emitida por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones'de la República/de Colombia. 
13 Dicha reserva se encuentra señalada en el artículo 89.de la LfY 26.522 de,Servicjos de Comunicación Audiovisual de la 
República de Argentina. / , 
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indígenas, cortiunitarios, así como otros medios sin fines de lucro, distintos._a los públicos 
y comerciales> rebasa la tercera part¡3 del esbe¡etro para servicios de radiodif\.Jsión 
sonora y audiovisual en todas las áreas de cobertura. 

/ 

De esta manera, tomando co~o referentia l<Zl actual asignación de frecuencias a niv~ 
nacional para servicios de radiodifusión sorora en FM, los parómetros internacionales 
indicados, los cuales constituyen una pauta objetiva y razonable, este Instituto considera 
que los siguientes porcentajes de referencia resultan adecuados como criterios para la 
distribución y asignación de fre6uencias del espectro radioeléctrico para prestar 
serviciorradiodifusión sonora en FM por localidad en México, ya que los mismos resultan 
razonables para lograr que todos lod medios de radiodifusión sonora tengan acceso al 

\ uso del espectro disponible y la consecl'.Jehte asigriación eficiente de dicho recurso 
escaso, en el entendido de que son criterios flexibles que deberán ajustarse a la1situació~ 
particular de cada localidad arrolizada y en ese s~ntido estos criterios son orientadores 
para que este Pleno cuente gon mayores, elemento.s de análisis para resolver en, 
definitiva las Solicitudes de Permiso objeto de la presente Rdsolución. 

/ \ ~ 1 \ ) \ / 

\ 

FRECUENCIA POR TIPO DÉ uso po~ibcA~DAD 

Comercial 

Público 

Social 
\ 

\ 

\ 

ComJ~itarlas e Indígenas 
1 

(No Comunitarias e Indígenas) 

( 

( 

·Para instituciones de educación superior 
de carácter privado, asociaciones civiles 

\ y personas tísicas, con propósjtos 
culturales, científicos, educativos, o a la 
comunidad ) 

TOTAL 

DISTRIBÜCIÓN DEJ 
REFERENCIA(%),·••·· 

'\ 65- 70 
10- 15 

10 

,,s-10 1 

100 

\ 
Cabe precisar q11e los dorcentojes\ indibados a ser utilizados como "Criterios de 

~ 7' / \ 
Distribución cuentan con las siguientes cardcterísticas: 

a) Se mjden sobre el espectro utilizable; 
1 

b) . Son¡ ~plicables por localidad, lo que constituye un elemento esenciaLpara su \ 
f aplicaci~n~dada la heterogeneidad de condiciones que prevalecen en la 

oferta y la demanda de espectÍo radioeléctrico paró radio FM, así como el 
hecho de que algu7as localidades del territorio 1nacional presentan una 

i . / \ 

) 
\ 

( 
( 
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" 1 Id 
mayor concurrencia de interéses por obtener una frecuencia que en otr s en 
las que el interés por obtener su concesionamiento no existe o es mínimo; 
Se determinan en términos de porcentajes para asegurar el cumplimiento de 

/' / 

las reservas rstablecidas en la Ley y, en los mismos términos, informar de la 
oferta de frecuéhcias dispbnible para garantizar su disponibilidad para los/ 
demás usos, y satisfacer de la mejor forma el interés público. ·" 

\ / 

Cqbe señalar que, por st mismos, estos porcentajes de referencia si bien no son suficientes 
para garantizar en ,§,U totalidad los principios constitucio~ales y legales relativo,s a la \ 
diversidad y~ la pluralidad, sí contribuyen r la protección de los derechos de las 
audiencias. Lo anterior en el entendido G!Ue a mayor concurrencia de participantes 
independientes que r¡9flejen propósitos diversos de comunicación, la sociedad po9ría 
beneficiarse de distintas manifestaciones culturales y /fue~tes de información. \,.. / 

/ / 

En consecuencia, la forma -ee asignar el espectro radioeléctrico de acuerdo a la 

1 
modalidad de uso del mismo con base en los porcentajes indicados/resulta adecua'da 

I 

considerando la demanda de espectro por parte de las audiencias así como para 
contribuir a la protección de los derechos de las mismas, con objeto de que este órgano·· 
regulador procure de manera armónica la obtención de los fines y;consecuencias que 
el orden jurídico prevé dando eficacia a ¡os d~rechos fundamentales así como evitm la 
concentración en los medios. \ 

I 
/! ( 

QUINTO. Criterios de prelación de los solicitantes. Una vez que, en ejercicio de sus 
facultades tanto regulatorlds como de . comp~tencia, este órgano colegiado ha 

1 

identificado la disponibilidad espectral e11 la localidad de interés y se ha definido la 
distrib~9ión por uso, el siguiente paso es analizar todas las solicitudes que concurren para 
obtener IÜs1 derechos de uso, del espectro rac:lioeléctrico. 

/ 

No oqstante, para el caso concreto de Morelia, Michoacán resulta innecesdrio adoptar 
los criterios de prelación en relación con los solicitantes toda vez que para la localidad 
antes indicada ya no es posible otorgar concesiones para uso so9ial ya que excedería 
el porcentaje propuesto en los criterios de 5Jistribución, según se Ónaliza y explica eq los 
siguientes considerandos. 

SEXTO. - Análisis de la disponibilidad espectral en la localidad de, Morella, Michoacán. ( 
Para comenzar el análisis primero es n~cesario definir la composición actual de la 

1 . / 

localiddd en función del uso comercial, público o social. · 

I \ I 
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/ Conforme a los registros de este Instituto existen 17 estaciones de radio FM q\Je 
actualmente operan cqin cobertura en Morelia, Michoacan, de las cuales 11 son para \ 

/ 

uso comercial (~4.7%), 2 para uso público (11.8%) y 4 para uso social (23.5%). 
1 

Asimismo, del análisis realizado ó los Programas Anuales de Uso y Aprovechamiento de 
¡ 1 

Bandas de Frecuencias de los años 2015, 2016 y 2017 y 201814 emitidos por el Instituto, se 
tiene que no se publicó.fr

1
ecuencia qlguna para la localidad de Morelia, Michoacán, por 

lo ~ue póra efectos del presente análisis no existe alguna frecuencia adicional por 
contempla t. \ ; 

Considerando lo anterior, el pdrcentaje de distrJpución actual p~9r uso de las concesiones 
considerando las frecuencias en operación, es el siguiente: 

ESTACIONES EN OPERACIÓN 

( 

17 / 
. ) 

( 16 

15 '"-"' 14 \ 
13 "-- \ 

12 64.7% 

11 ! I 
10 ~--
9 

8 

7 

6 
5 23.5% 

4 

3 11.8% 
2 1 1 

-, 

1 1 1 / 

cori'lercial público social 

) 

( 

\ 

/ 
) 

~ 

0% 
comunitarias e 

indígenas 

\ 
/ 

v 
( 

Ah~ra bien, coh base en la Disposición Té6nica IFT-002-2016, 1d Unida,~ de Espectro 
Radioeléctrico de este Instituto: emitió el dictamen de disponibilidad esRectral aplicabl~ 
a la loc01idad de Morelip, Michóacán, mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/03?9/2017 
de fecha 6 de marzo de 2017 donde se prevé, en términos de los numerales 12.1 ! 12.2, 
12.3 y 12.6 de la Disposición Técnica 

1
citada, la posibilidad de asignar 8 (ocho) 

frecuencias15 de .radiodifusión sonora en FM, las cuales pueden ser distribuidas entre los 
diversos usos previstos en la b~y. 

J 

14 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuen¿ias (PABFs) 2015, 2016 y 2017, 2018, 
disponibles en http://www.ift.org.mx/industria/espec;;tro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamiento 
15 De acuerdo qon la información proporcionada por la UER, mediante oficio de 6 de marzo, de 2017 se tienen en total 8 

\ (ocho) frecuenpias disponibles; ó (seis) frecuencias que dictamina, 1 (una) frecuencia disponible en el segmento de 88-
106 MHz y 1 (una) frecuehcipdisponibl~ en el segmento de reserva del06-108 MHz. 

( 1 " 
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) 

) 
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De esta manera, se busca que ~ través de las asignaciones de las ocho frecuencjas se 
permita el acceso °" las frecuencias para los diferentes usos que contempla la Ley, de 

/ una manera proporcional y razonable de forma tal que se satisfaga adecuadamente el 
interés público, tomando como base la información de /1as estaciones que actualm~nte 
op~ran, las frecuencias ya publicadas en los Programas Anuales de Ba¡ndas de 

1 

• 

Frecuencias, así como la información de disponibilidad actual de frecuencias, para la \ " 
localidad en cuestión. / 

. SI se 'consider6n los porcentajeS"de referencia del criterio de distribución como un\ punto 
hacia el cual sería desE::able qúe la composición de la localidad se, aproximara, en 
términos de participación por uso de las frecuencias, se podrían asignar 5 (cinco)\ 
frecuencias para uso comercial con lo que se alcanzaría un' total de 16 frecuencias1 y 
representaría un 64%; de igüal foyma si se asigna 1 (una) frecuencia para uso público 
representaría un

1
12%; O (cero) frecuencias para uso social, toda vez que con las que se 

encuentra_p1 en operación se tie~e u~ Rorcentaje del 23.5%; y 2 (dos) frecuencias para 
uso comunitario e indígena que representarían el 8%, para quedar de la siguiente forma: 

/ 

25 

24 

23/ 
22 

21 

20 

19 

18 / 
17 

16 

15 

14 \ 

13 \ 

12 \ 
11 

10 

9 

8 

7 
6 

4 

3 

2 
1 

/ \ 

DISTRIBUCIÓN CON FRECUENCIAS DISPONIBLES 

64% 

\ 

"-· 

16% 
/ 12% 

comercial público social 

\ 

8% 

1\ 
1 

Por lo ant~s descrito, se tie~e un totól de i,(una) frecuencia para uso público que podría 
ser asignada a 1 (un) solicitante y consic;:lefando que la Secretaría de eultura (ente d~ la 
administratión pública federal) es la única solicitant~ de una concesión para uso público 
en Morelia, Michoacán, s' estaría en posibilidad de atender su petición con el 
otorgamiento respectivo; asimismo~ no sería posible asignar ning~na, frecuencia / 

\ / 

/ -l \ 
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adicional a nJngún interesado en obtener concesiones para uso social, tod
1

a vez que el 
límite de los porcentajes de acuerdo a los criterios de distribución para uso social se 
excedería, por lo que resulta innecesario el otorgamiento de alguna lconGesión ~ara uso / / 
social, con el objeto de mantener los porcentajes de distribución ya descritos. 

<: 
SÉPT~MO. - Análisis de las

1 
Solicitudes de Permiso en Moreli6, Michoacán. El aliálisis del 

cumplimiento de los requisitos exigibles para cada una de las Solicitudes de Permiso en 
relación con lo dispuesto en la legislación aplicable al momento de su p>resentación 
resulta innecesario por parte de este órgano colegiado, toda (ez que en relación a los 
solicitantes de boncesiones;para uso social el porcentaje de distribuci:ón de frecuencias 
es del 1•% por ciento, por lo que ya no habría posibilidad de otorgar otra co~cesión 
adi6ional paró este uso, de lo contrario se estaría incurriendo en un uso ineficiente del 

t . \ 1; t. espec ro rad1oe ec neo. \ 1 

! \ 

Por otra parte, en virtud que existe 
1

la l?osibilidad de otorgar una concesión para uso 
públiop, y se cuenta cori una solicitud para el mismo uso, el análisis por parte de este 
órgano'colegiado se real¡izará de manera integral de conformidad con lo siguiente: a) 
el cumplimiento de los requisitos exigibles conforme . a la 11gislaci0n aplicable al 
momento de prese~tación; y b) los criterios de distribución señalado

1
s en los 

considerandos anteriores. 1 

l. 

\ 

11. 

1 / ) \ 

;Cumplimiento1 de requisitos legales aplicables a la Soll~itudes de Permiso. El análisis'~ 
efectuado a la documeDtación presentada por cpda solicitantefon el objeto de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos exigibles en atención a lo dispuesto en 
los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, .11 y 111, 21-A fracciones 1, 11, 
111 y VI y 25 de lqLFRlV,

1 
se detalla en términos de lo expresado en el Anexo I de la 

presente Resolución. . 1 \ . 

1 \ 

Al respecto, se concluye que los Solicitantes acreditaron el cumplimiento de los 
requisitos previstos en las 'disposicipnes de la LFRlV, de conformidad con la 
evaluación que al respecto r1alizó /la Unidad de Concesio~es y Servbos ~e este 
Instituto. 

! ) ' \ 

Criterios de Distribución de Espectro. En términos de lo\ señalado en el Conside¡rando 
a~ter~or r\especto a los criterips de distribució~ de frecuencias para cada uno de los.. 
usos/que establece la .Ley, resulta que, para el uso público se identificó l (una) 
frecuerlcia susceptible de asignarse. 1 

\ \ 

Con la aplicación de estos criterios, el espectro disponible se estaría asignando de 
una manera eficiente, proporcional, razonable que permite a todos los sectores de 

\ 31 de 

/ 1 
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/ 1 

/ 

/ 
la población tener acceso a los medios de comunicación y por tanto a manifestar 
y recibir información e ideas, e~ cumplimiento a lo dispuesto en la"'propia 
Constitución y la Ley. 

/ 
Además, se éumple con los mandatos de reserva c;:ie ~spectro para todos los fines, 
y sé atienden las peticiones de todos los interesados. 1 

' ' 

Finalmente, no se omite mencionar, que la disponibilidad d~espectro se encuentra 
sujeta a las modificaciones que 6udieran te~er las condiciones de operación de 
las estaciones g:ue operan actualmente en la localidad y de aquellas que su señal 
llega a la localidad aunqué su población principal a atender sea alguna aledaña 

1 o cercana. 

\ 
1 \,, 

Por lo antes expuesto, una vez satisfecf:l,os los requisitos de ley y en atJnción a lds 
Criteri9s de Distribución, este Órgano máximo de defisión considera viable asignar 
l 1 (una) concesión de espectro radioeléctrico para uso públlco a favor de la 
Secretaría de Cultura, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones.! 

/ !, / 

.. OCTAVO. - Concesiones para uso público. Como se preciso anteriormente, en el 
,/ 

pres~nte procedimiento resultan aplicables las disposiciones ~nteriores al Dec.reto de 
Ley. En tal sentido, no obstante que la Secretaría de Cultura satisfizo los requisitos 

1 

establecidos en la LFRTV para el otorgamiento de un permiso para una estación de tipo 
oficial para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora, de acuerdo 6on el análisis_de la document9ción presentada, el 
régimen relativo al otorgamiento del título correspondiente será elprevisto en la Ley. / 

\ ~ 

Toda vez que la Solicitud de Permiso tiene como finalidad la instala<;::ión y operación de 
una estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada ,con los fines descritos en 
el Anexo I de la presente Resolución, se éonsidera procedente el otorgamiento de una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso público a favor de la Secretaría de Cultura, en términos de lo dispuesto p~r el 

". 
artículo 76 fracción II de la Ley. 

Cabe hacer men~ión que;-considerando la naturaleza juríciica y los fin~ de la concesión 
para uso público a otorgarse, se h.ace necesario que el concesionario que preste el 
servicio de radiodifÚsión bajo esa modaliddd, 1quede obligado a cumplir con lo 
establecido en los Lineamientos Generales Jara el Otorgamiento de las Concesiones a 
que se refiere el Título Cuarto de la L~y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

/ ( 
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publicados én el Diario Oficial de Id Federación el 24 de julio de 2015 (los 
"Lineamientos"),en relación con los \~rincipios establecidos en los artículos Décimo 

" Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y 86 de la propia Ley que aseguren: (i) 
la indep~ndencia edito;ial; (ii) la a~tonomía de gestión fin9nciera; (iii) las garantías de ) 
participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de 
cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de finanoiamiehto; (vii) el plenb 

/ 1 

acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales; en consecuencia, el interesado a través1 del título de concesión para 
usar raprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico paraía prestación 
del seNicio público de radiodifusión correspondiente deberá observar de manera 
/-

permanente durante la vigencia de la concesión .los principios señalados que gqrpntizan 
el carácter de uso público en la prestación d~seNicios cie radiodifusión a que se/efieren 
los artículos anteriormente cit?dos. ¡ / 

\ 

) 
En efecto, el artí<yulo @écimo Transitorio del Depreto de Reforma Cbnstitucional en formb 
categórisw establece que los medios públicos que preste-A el servicio de radiodifusión 
deben contar con estos mecanismos en 161 prestación del servicio público de ,---
radiodifusión; características y principios rectores que deben guiar su operación en_ todo 
momento pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos respondJn \a las 
necesidades de info~mación y comunidación de la sociedad en un contexto de 
transparencia y diversidadlcpmo condicisries indispensables para llevar los beneficios de 
la cultura a toda la población. El cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen el 

) 

ca(écter_ae uso público .a la concesión. \ 
/ / 

1 
Derivado del contenido normativo de dicho artículo, en relación con los objetivos 
previstos~en el párrafo segundo del artículo 86_ de la Ley, es indispensable que los 

1 
concesionarios observen el contenido de los Lineamientos sobre esta materia. En 

/ / 
cualquier caso, el Instituto va[erará los mecanismos presentados por los concesjonariG~ y 
verificará que los mismds sean suficientes para garantizar dichos objetivos. Para lo 
anterior, y considerando que la Solicitud de Permiso fue planteada con anterioridad a la 

~- entrada en vigor de la Ley, se considera pertinentj otorgar un plazo de seis meses 
contados a partir del día siguiente a la fecha de entrega del ¡título de concesión de) 
espectro radioeléctrico para uso públk;o. En caso de que el Concesionario nd dé 
cumplirrientp a lo anterior, la concesiór\ será ~evocada en los términos previstos en la 
legislación áplicable. ~ ( 1 

I \ 

NOVENO. - Vigencia de las concesioQes para uso público. En términos d1 IQ dispuesto 
por el /artículo 83 de la Ley, l.á vigencia de las concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para uso públic? será hasta po~ 15 (quince) años, por lo que considerando 

~ 1 \ ) 
/ 

( 

/ / 
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que por disposición constitucional las cbncesiones para uso público, por su nbturaleza 
no persigue~ fines de lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter 
público, se considera que la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para usó público que se otorgue con motivo de la presente 
Resolución te1drá una yigencia de 15 (quince) años contado~ a partir de la expedición 

\ ./ del respectivo título. · / ·•. 
1

1. 

\ 
Cabe hader mención, que el Pleno dJI lnstituTo resolvió previamente el otorgamiento de 
un título de concesión única para uso público a-favdr de la Secretaría de Cultura, el que 
le permite prestar todo tipo de servicios públicos i:s:le telecomunicaciones y radiodifusióf"1, 
motivo p~r el cual se exceptúa en este acto la entrega del mismo. J 

\ 1 

i 
Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafoS cuÓrto y sexto; 28 párrafos 

1 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los

1
Estados 

Unidos M~xicanos; Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del 
"DECRETO por el que pe reforman y adicionan diversas disposiciones de los, artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 pe la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relación con los artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitorios del 
"DECRETO por el que se expiden la Ley FJderal. df7; Telecomunicaciones y Rddiodift;Jsión, 
y la Ley del Sistema Púplico de Radiopifusión del Estddo Mexicano; y se refbrman, \ 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciorJ,es y 
radiodifusión", publicado en el ~iario Oficial ~e la Federación el 14 de julio de 2014; l, 

2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fr9cción IV, 71, 72, 75 párrafo 
segundo, 76 fracción 11, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
13, 17-E fracciorles 1, 111, IV y V, 20 fracción 1, 21~ fracciones 1, 11, 111 y VI y 25 de la Ley \ 

\~ederal de Radio >'\ Televisión; 13, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley F~deral de 
1 

Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 11 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico 
1 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los ~iguientes: 
\ / 

1 1 \. 1 

RESOLUTIVOS 

' PRIMERO.- fe otorga a favor de la Sedetaría de Cultura una con6esión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del E¡Spectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la 

\/ 
frecuencia 95.3 MHz con distintivo de.llamada XHIAM-FM en Morella, Michoacán, para - ~ . 
~o público, con una vigencia de 15 (quince) años; contados a parti'r de la expedición 

~ 1 ' 
del título correspondiente, conforme a los términos establecidos · en la presente 
Resolución: ·, 

\ 
/ / 
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SEGUNDO.- Se niega el otor,ga'miento de una concesión para\usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro rad¡oeléctrico rara la prestación del serviciq público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada pura uso social en la localid6d de Morelia, 
Michoacón, solicitada por Impulso a la Música Mexicana, A:C., QlJlce María Reyes 
S~nchez. Ana Yunuen Romera Sónchez y Juntos Vamos a Crecer, A.C., de cpnformidad 
con lo descrito en los considerandos de la presente Resolución. 

. 1 / \ \ 

TERCERO.- El Comisio~ado Presid~:mte del Instituto, con base en 19s facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión\para ~sor y aprovechar banda\de \ 
frecuencias del espectro radioeléctrico gara uso público que se otorgue a favor 9e la ¡ 
Secretaría de Cultura, don motivo dela presente Resolución' 

....._ 1 1 / 

\ 

i 

CUARTO.- S~ instruye q la Unidad de Conpesiones y Servicios a notificar personalmente a 1 

la Secretaría de Cultura la pr~sente resolución, así como a realizar la entrega del título de 
concesión para 1usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso pú6lico que se otorgue con motivo de la presente Resolug.ión. 

1 \ 

QUINTO.- Se insÚuye a Id Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
Impulso a la Músicé} Mexicana, Ác., Dulce María R~yes Sónchez. AndVunuen Romera 
Sónchez y Juntos Vamos a Crecer, A.C., la presente 

1

Resolución. ( 

SEXTO.- La Se~retaría de ~ultura ~ueda obligdda a cumpl~ con los Lineómientos / 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a(que se refiere el Título Cuarto de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de 

_la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los prihcipios establecidos en el 
artículo 86 de la Ley. Dicha obligación deberá ser cumplida por el concesionario dentro 
del plazo de seis meses contados a partir dél día siguiente a aquel en que hubiere surtido 
efect~s la notificación de la presente resolución. En cas9 de inc

1
umplimiento a lo anterior, 

)a concesión le ser.él revocada. 1 1 

1 / 
\ 

1 ' 

SÉPTIMO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público 
a que se refiere Id\ presente Resolución, uha vez que sea debidamente notifi6ado y 
entregado al repr~sentante legal de la Secretaría de Cultura. \ 

/ ) 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sdbre bandas tJe frern,..1eí\cia1 del 
espectro radi<peléctrico deberá hacerse la anotación respectiva dél servicio asociado en 

/ 

la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. / 

Marfa ~villo Flores 
Comisionada 

\ 

/ 
! 

Mario Ge,rmán F:romow Rangel 
•... Comisionado 

( 
_/ 

', 

Adolfo Cuevas Teja 

·,, l / 

\ /;";.)~/ 

-'(~~ 
Javier,luárez r+,ojica 

Comisionado "~ Comisionado / 

J 
/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de 
marzb de 2018,én lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores, 
quien manifiesta voto concurrente; Mario G,rmán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javi

0

er Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra de-los Cdnsiderandos Cuarto, Quinto y Séptimo; así 
como del Resolutivo Segundo. ) ( ! , 

' \ '· 
El Cbmisionad</Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto cohcurrente respecto al Resolutivo Primero; y voto en contra del Resolutivo Segundo, 
por lo que hace a negar el otorgamiento de una concesión a Impulso a la Música Mexicana, A.C.; a Dulce María Reyes Sánchez; y a Ana 
Yunuen Romera Sánchez, con base en los criterios de distribución. 

"' \ Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigéslri;io, fracciones I y 111;, y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexican~s; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico 'c:lel Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante ,!\cuerdo P /IFT /140318/235. 
~ 1 

El Co~lsionado Mario <:fermán Fromow Rangel asistió, particiJó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica 
a distancia, en términos dé los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 ter~er párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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